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ADMINISTRACION PROVINCIAL
EDICTOS 

En virtud de expediente que se ins
truye por ausencia injustificada del 
sitio de su destino, se requiere y em
plaza por término de cinco días a par
tir del siguiente a la publicación a 
D.a María Martín Rodríguez, Auxiliar 
de 2.a clase, afecta a la Tesorería de 
Hacienda de ¡esta provincia, para que 
comparezca en el despacho de la Vi
cesecretaría del Tribunal Económico- 
Administrativo de provincia de Ta
rragona con objeto de prestar la de
claración oportuna.

Tarragona, 22 de Abril de 1938.— 
La Secretario, María Cirugeda.

Visto el expediente incoado por 
D.a Josefa Pinar Fenor, Maestra ¡en 
propiedad de la Escuela Nacional de 
Niñas de Puebla de Soto (Murcia), 
número 5.085 del primer escalafón, 
que solicita su jubilación forzosa por 
edad,

Resultando que en el expediente se 
acredita con la partida de bautismo 
de la interesada que cumple 70 años 
de edad el día 9 de Marzo de 1938, 

Resultando acreditado asimismo, por 
la hoja de servicio certificada, que 
cuenta con más de veinte años abo
nables a efectos pasivos,

Resultando que no está sujeta a 
expediente gubernativo y que cuenta 
con más de tres años de servicio en 
la escuela desde la que solicita: 

Considerando que D.a María Josefa 
Pinar Fenor e^tá comprendida en el 
artículo 168 del Estatuto general del 
Magisterio y en condiciono^ de obte
ner los beneficios del de diales Pa
m as de 23 de Abril de 1927,

Esta Dirección Provincia^ ,de acuer
do con la propuesta del Üofisejp, ha 
resuelto conceder a DA» María Josefa 
Finar Fenor la jubilaÉón & p s a  por 
cumplimiento de la ¡eStd ¿^amentar 
lia y con el haber rasifo <jtíé por día- 
sificación le corresponda, cuándo en 
el servicio activo la enslfianza ¡el 
día 9 de Marzo próximo pasado, fe
che en que cumplió los 70 años.

Murcia, 14 de Abril de 1938.-—El Di
rector Provincial.

En ¡el expediente gubernativo ins
truido por la Inspección de 1.a Ense
ñanza a D.a Dolores Pastor Ros, Maes
tra de la Escuela Nacional de la Ar
bole ja, número 4530 de primer escala
fón, ipcursa en ¡el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción Fública por aban
dono de destino, esta Dirección pro
vincial de acuerdo con el informe-pro
puesta del Instructor, aprobado por 
la Junta de Inspectores y aceptado 
Integramente por el Consejo provin
cial de 1.a Enseñanza, ha resuelto im
poner a la referida Maestra la correc
ción de amonestación pública como 
leve sanción por la falta cometida. 

Murcia, 14 de Abril de 1938.—El 
Director Provincial.

D. VICENTE BELLIDO O A YOL, Jefe 
de Administración de 8.a cíase deí 
Cuerpo de Telégrafos é Instructor

de Expea'cu,os áSí Centro de Bar
celona.
Por el presente cito y emplazo al 

Repartidos de 2.000 pesetas con des
tino en la Estación Telegráfica de 
Manresa, D. José Rodríguez Francoy, 
cuyo j) arad ero se ignora, para que en 
el plazo de quince días a contar del 
siguiente a la inserción de este edic
to en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y ‘'Diario Oficial de Comunicacio
nes” se presente en el Negociado del 
Personal de este Centro sito en la pri
mer piso de la casa de Correos y Te
légrafos de esta capital durante las 
horas hábiles de oficina para recoger 
y contestar el pliego de cargos que se 
le formula en el expediente discipli
nario que se instruye al citado fun
cionare por faltas cometidas en el ser
vido de Giro y abandono de destino, 
advirtiéndole que de no comparecer 
se seguirá dicho expediente sin su 
audiencia, parándole el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Barcelona, 27 de Abril de 1938--V i
cente Bellido.

ADMINISTRACION JUDICIAL
E D I C T O S  

D. MIGUEL RUIZ RAMIREZ, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
del distrito de la Audiencia de Al
mería.
Por eí presante se hace saber a Do

lores Leal López que los autos de di
vorcio seguidos en el Juzgado de Pri
mera Instancia del distrito de la Au
diencia de Almería, a instancia de su 
esposo José Sánchez Saeta contra ella, 
se encuentran en la ^ala de lo Civil 
de la Exorna. Audiencia Territorial de 
Albacete pendiente de resolución. '

Al mismo tiempo se emplaza a di
cha demandada por medio del presen
te para que comparezca en dichos 
autos si le conviniere dentro del tér
mino de cinco días, a usar de su de
recho.

Almería, 16 de Abril de 1938.—El
Secretario.

J. C.—40.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de Pri
mera Instancia númetro tres de esta 
capital, ha sido admitida la. demanda 
de divorcio promovida por D. Cristi- 
no San Pedro de Jesús contra D.a Ju
lia Arribas Huete y se ha conferido 
traslado de aquélla a la demandada 
para que comparezca ante el expresa
do Juzgado y la conteste en término 
de cinco días.

Y desconociéndose- el domicilio y 
paradero de dicha demandada Julia 
Arribas Huete, se la emplaza por medio 
del presente, a los fines que se dejan 
indioados, con la prevención de que 
si no comparece, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, y 
adVintiéndiolta que Im  copia* de la de
manda y documentos, se encuentran 
en Secretaría.

Madrid, 25 de Marzo de 1938,— 
V.o B.°: El Juez de 1.a Instancia, Luis 
Yiélqso.—-El Secretario, Francisco de 
Andrés.

J. O.— 4L

REQUISITORIAS 
ERNESTO OLIVERA FERRAR O N Z, 

¡cabo del Grupo de Trasmisiones deí 
Primer Cuerpo de Ejército, 2 comipa- 
ñiía Telefónica, natural de Gerona de 
21 años de edad, casado, que desapa
reció el día 11 de marzo de 1938, de
berá presentarse ante este Juzgado del 
Tribunal Permanente dell Primer Cuer- 
130 de Ejército, en el plazo de diez 
días a contar de la publicación de la 
presente advirtiéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

J. M.— 966

JOSE MARIA TRENCEOS CAMP- 
MAJO, hijo de Rafael y de Josefa, 
natural de Barcelona, avecindado en 
Barcelona, calle de Provenza, número 
60> primero número 2, nació en 29 de 
agosto de 1909, de oficio técnico de 
radios, edad 2*8 años, de estado casa
do, estatura un metro 720 milímetros; 
pelo castaño, ojos azules, nariz peque
ña, barba regular, boca pequeña, co
lor moreno, el que deberá comparecer 
en el ¡plazo de diez di;as ante este Juz
gado del Tribunal Militar del Pilan r 
Cuerpo de Ejército ? advirtiéndole que 
de no hacerlo así incurrirá en el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

J. M.— 967

GARCIA GUTIERREZ, Víctor, sol
dado del Batallón de Zapadores, ter
cera Compañía del Primer Cuerpo de 
Ejército, de 25 años, campesino, sol
tero, natural de Puebla de Don Ro
drigo (¡Ciudad Lifbre) deberá presen
tarse anite este Juzgado del Tribunal 
Permanente de Primer Cuerpo de 
Ejlrorío, en el plazo de diez días a 
contar <Je la publicación de la pre
sente, advir tiendo le que de no hacer
lo así. será declarado rebelde y pa
rándole las consecuencias a que hu
biere lugar en derecho.

J. M.—968

ORUZ AHIJADO, Angel, soldado 
perteneciente al ¡Segundo Escuadrón 
del Grupo Mixto de ‘Caballería del 
Primer Grupo de Ejército que en el 
mes de Febrero próximo pasado des
apareció en Cerro Espino, del reem
plazo de 1935, deberá presentarse an
te este Juzgado del Tribunal Miliitar 
Permanente del Primr Cuerpo de Ejér
cito en el plazo de ¡diez días a con
tar de la publicación de la presente 
requisitoria, advirtiéndole que de no 
hacerlo asi será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

J. M .—969

¡RUEDAS ¡SANTIAGO, Laureano, 
¡hijo de Antonio y  de Francisca, na
tural de Nueva Cartella (Córdoba), 
vecino de Baena, de 21 años de edad, 
soltero, y en la actualidad, cabo de la 
Tercera Compañía ídel 295 Batallón de 
Ja S& Brigada Mixta, comparecerá an
te el delegado que autoriza, Iglesia nú
mero 30, dentro dal término de quin
ce días, a contar ¡desde la inscripción 
de la presente «&n la GACETA DE LA 
REPUBLICA, a responder de los car
gos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo instruyo, por el deli
to de deserción, apercibiéndole qu*
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caso ü£ no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar, y será, 
tiecftarado rebelde.

AJ propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades tanto civiles como milita
res, procedan a la busca y captura del 
mismo, poniéndolo, caso de ser habido, 
u mi disposición, en la Prisión Militar 
de esta plaza,

Pozoibian-co, 14 de Abril de 1938.— 
El delegado instructor, Dionisio Ro
dríguez.

J , M.—970

HAiN’üHEZ VIC1E.DO, Juan, hijo de 
Vicente y de Ví-eenta, natural de Alfa- 
fiará, (Alicante), de 21 años, estado 
soltero, profesión carpintero, pelo ne
gro, ‘boca regular, ojos pardos, esta
tura 1.605 centímetros, vestido de sol
dado de Infantería, perteneciente a la 
segunda compañía, 450 Batallón, 113 
Brigada, acusado del delito de deser
ción, comparecerá en el término de 
diez días.

'Bajo apercibimiento, caso áe  no ha
cerlo de ser 'declarado rebelde, ante 
el señor don León Aiexandre Maeedo9 
delegado instructor número 5 del Tri
bunal Permanente del Séptimo Ctier- 
po de Ejército, con residencia en 6<m~ 
seca (Toledo).

Sonsaca, 12 de Abirl de 1938.— ES 
delegado instructor, León Aiexandre.

J 3 M.—971

GAÍRCTA PASTOR, Ramón, hijo de 
flamán y de Asunción, natural de Orí- 
huela'”'(Álicanté) -'dé;., 22 añcá^'-'édká^',. 
estado i soltero, profesión empleado ; pe-;' 
lo ẑ Q̂ rb/ ;:o,]oaí:' ’p®íaícLDs,:éÉ̂ '
fcatura 1’612 centímetros, vestido de 
soldado de Infantería, perteneeiene a  
Sai Plana ' Mayor,: ' 4.52 Batallón ' 
113 Brigada, acusado del delito áe de
serción, comparecerá, en el término de 
diez-días.

Bajo a(percibimientio, caso de no ha
cerlo, de ser declarado rebelde, ante 
el señor don León Aiexandre Macado, 
delegado instructor número 5 del Tri- 
¡burial Permanente del Séptimo Cuerpo 
de Ejército, con residencia. an Sonsa
ca, (Toledo).

Sonsaca, 18 de Marzo de 1938. —  
E l delegado instructor, León Alexan- 
tire,

J . M.—972

BEMMTO m AN OES, iMammei, h ijo  
Manuel y de Cándida, natura! de 

Bañases (Alicante), de .24 años de 
edad, estado soltero, profesión carpin
tero, pelo rabio, boca regular, ojos par- 
tiosa, estatura 1/70; vestido de soldado 
de Infantería, perteneciente a la Pri- 
¡m>ara compañía., 451 Batallón, 113 Bri
gadas acusado del delito de deserción 
comparecerá ante este Juzgado.

Bajo apercibimiento, caso de no ha
lterio, do box declarado rebelde, ante 
«á señor don León Aiexandre Macedo, 
delegado instructor número 5 del Tri» 
feunal Permanente del Séptimo Cuerpo 
Ae Ejército, con residencia en Sonso- 
08 (Toledo)»

W de M rao de 19 3 8 
- - C  -fe tmáractor, SLefe Aiexandre.

■S. VL—97»

TAliSNS AMAjDOR, Vicente, hijo 
de Vicente y de María, natural de Car- 
cagante (Valencia), de 25 años de 
edad,; astado soltero, profesión estu
diante: pelo castaño, boca regular, ejes? 
pardos; estatura 1’892; vestido de sol
dado de -Infantería, perteneciente a la 
Segunda Compañía, 449 Batallón, 113 
Brigada, acusado del delito de deser- 
ciónv comparecerá ante este Juzgado.

Bajo apercibían lento, caso de no ha
cerlo . de ser declinado rebelde, ante 
el señor don Lán Aiexandre M&cetio, 
delegado instructor n.úm. 5 del! Tribu
nal í%rananen-te del Séptimo Cuerpo 
de Ejército, con residencia m  Soaiis*eca 
(Toledo).

Sonsaca, 16 áe Abril) de 1928. — «El 
delegado instructor, León Aiexandre»

J* Mr—974

CMjRíBUBO MONTERO, ■ Juan, hijo 
de José y de Andrea, natural de Valla
do (Valencia) de 24 año© de edad, es
tado soltero, profesión campesino; pe
to castaño, boca regular, ojos pardos, 
'estatura 177 0-4; . vestido de soldado 
áe inlfañtería © enterneciente a  P la n s" 
Mayor, 452 Batallón, 113 Brigada, acu
sado del delito de deserción, compare™ 
cerá ant© este Juzgado,
B a jo  aparclibimíento, caso áe no ha
cerlo, de ser declarado rebelde, anta 

al Sr. £E>. León Aiexandre Macéelo, de
legado instructor número 5 del Tribu
nal Pemmnent© del Séptimo Cuerpo 
de' Ejército, con ra s to ^ ia ':An, Sínse- 
m  (Toledo) o •
. Sonsaca, 16 de Abril de X:938.-~-J3i : 

delegado -bsÉtruotóir; León1 AlexandrÁ1 - ■■■ 
u  - -J, M .~975*

, 'BRAVO MARINA, Vicente, hijo de 
©usebio y  de Venan-cia, natural de Ma
drid,5, die 21 año© de edad, últknamente 
soldado del Cuarto ' Batallón, Tercera ' 
Compañía de la 95 Brigada Mixta, que 
se fugó de las Prisiones Militares do 
Valencia, según parte dado por el je - 
fie accidental, de las mismas, convpa-. 
reeerá ante esta Secretaría-Relato nía 
del Tiribunai Militar Permanente 'die la 
Demarcación, de Levante/ Valencia/ d© 
don Miguel Oatoré; Verdiell, sito en tos' 
pabellones militares de'i Mercado Cen
tral, en el término de treinta días, a 
partir de ”& fecha de la publicación de 
la presente para-responder de ios car- 
■gas que resultan en la causa que se si
gue por deserción con el número 547 
de 1938, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde, 

Valeoieia, 15 de Abril de 1988.— L ' 
Searetario-íRe]ator-In.s,i.mctor> Miguel 
Cabré. " •

J. M.—978
AOUIBLERA VILLEGAS, José, hijo 

de Francisco y áe Francisca, natural 
de Dalia (Alanería), vecino.de la mis- 
ana, nacido en ©atoree de Enero de mi l 
novecientos doce, profesión agricultor, 
últimamente soldado del Segundo Cen
tro de Instrucción y Reserva de Sa
nidad Militar, que desertó de dicho 
Centro, según parte dado por el jefe 
del mismo, com parecerá-ante esta Se- 
crfcaríaiRel&toría del Tribunal Militar 
'Permanente de la Demarcación de La
vante, Valencia, de don Miguel Cabré

Verdial!, sito en los Pabellones Milita
res del Mercado Central, en el térmi*' 

. no de treinta oías a partir áe  la fecha 
áe la publicación de la presente - ¡para 
responder de Jos cargos que resultan 
en la causa que se sigue por deserción 

0011 el iiííhíxí, 16 5 de 19>8¡8, bajo apere!* 
ibimiento que de no comparecer, será 
declarad© rebelde.

Valen oia. 14 de Abril de 1938.—El 
.©eer e tario-iRelator-Inístruetor, Miguel 
Oaibré.

J . M,—979

TORTA JADA RODRIGO, Arturo 
hijo de Ramón y de Carmen, d© veine 
ftiseís años de edad y del reemplazo dé 
mil novecientos treinta y dos; y Enri* 
que ENGULLANOS ZAMORA, hijo de 
Pascual y de Isabel, de veintiún años 
da edad y del reemplazo de mil nove* 
cientos treinta y siete; ambo© natura
les úe Yill^j&ixámnte, y alistados poí 
el cupo de dicho - pueblo en el año <M 
reenvías© que a cada uno s© indic&g 
m  servarán compairecer en el improrrd* 
gaibl  ̂ plazo da quince días, a parti* 
de la publicación de la presente requR 
altoria, ante ..el. señor delegado del so* 
cretario-relátor-üistructor del Tribunal 
Permanente de Justicia'. Militar de es» 
ta Demarcación, don Btaeón Sánchas 
Homaro, teniente de Infantería, coa' 
domicilio en Valenoisq' oficina del Oenr 
tro de Reclútaaniento^ Instracción y . 
MovOlzacián, número once; bajo aper^ 
CijbMñierit© que, de no comparecer en el 
plazo anteriormente fijado, serán de» 
clarados rebeldes. '
. VUex¿¡jc%. Ojí'OXíA áe , , >ml no» - *

■yecientos treiriita-' y. oca©,—-©! éel&gr.,<to 
éel secretnrio-relator, Simeón Sánchez.

J. M. —98d

■ DXRANZO DOmNGTJíEZ, Miguel, 
hijo de Mlgiiel' y  de Josefinia, de Véin-" 
tisíete años de ©«dad, natural de Ah 
fiarp, «distado por cá cupo de á h  
dio .pueblo en ©1 año de 19-37; s© 
f r'v'* t  en 'el plazo impró»
smrrog«S3t« planm di© qu teo  tifas,-«9 

u¡-o iá j.j>ujjjucíicióii de la presento 
requintaría, ante el señor delegad® 
del secretario relator instructor del 
TrübnaJ Permanente de Jéttoia Milita^ 
áe •la Demarcación ,do Levante, D. 8F 
meón Sánchez Romero, áo¡miciIlad.o eti 
VMenc-’a, oficina dei Centro de Reclu- 
tamíe¡nto, IníStmccíón y ¡M-ovilizaci6n<» 
núm. once (Alameda); ib a jo  -apercibí- 
míeinto que, de no comparecer . en él 
plazo fijado, será declarad© rebelde.

Valencm, qu-üice de A bril del año 
mil novecientos treinta y ocho.—-El de* 
legado del ©©oretário relator,' Simeón 
Sánchez,

J . M.~ 981

-GHI:GA RUBI, Eduardo, natural d« 
Almería, á e  veintitrés años die edad, dé 
profesión panadero, que perteneció al 
Centro de Acuartelamiento número é 
en Caroagenté, ocxmpareoerá en el tér» 
mino de treln¡ca días, contados a par* 
tlr de la publicación de la presenté 
requisitoria, ante ©1 secretario relatof! 
hrstraotor del Tribunal Permanente df 
Jxasttoia M ilitar ti© la Demarcad.ó¿ 
ti© Levante, don Miguel Cabré Ve«A 
titoíU» m su ofisdal m i !
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IPtaibellón Militar del Meneado Central 
jQie Valencia a responder de los cargo® 
que le resultan en las diligencias pre
cia® que se le silguen al número 1077 
Pie 1937, bajo apercibimiento que de no 
fcfiectuar esta presentación en el plazo 
Indicado será considerado rebelde, 
j Valencia, 16 de Abril de 1938.—El 
secretario relator, Miguel Cabré.

J. M.—982

VAZQUEZ MONTOYA, Francisco, 
solidado de 27 añois de edad, hijo de 
Uuan y de María, de profesión tratan
te de ganado, domiciliado en la calle 

Maohalende número 19, Valencia, 
que se fugó del Grupo Escolar de Be- 
«aJlua, según parte dado por el cabo 
comandante del Destacamento (Ali
cante) comparecerá ante la. Secreta
ría Relatoría dial Tribunal Militar Per
manente de la Demarcación de Levan- 
(te-Valencia, de don Miguel Cabré Ver- 
jdiell, sita a los Pabellones del Mer
cado Central en el término de treinta 
jfliías a partir de la fecha de la publi
cación de la presente, para responder 
jQle los cargos que le resulten en la 
causa que se sigue por deserción con 
Cl número 704 del año 1937, bajo aper
cibimiento que de no comparecer, se- 
írá declarado rebelde.

Valencia, 16 de Abril de 1938.—El 
secretario relator instructor, Miguel 
Oabré.

J. M.—983

PICAZO GONZALEZ, Domingo, des 
aparecido de la Clínica Militar núme
ro 15, (Derm.oaifiliografía) afecta al 
Kospitail Base de esta ciudad, y del 
cual se ignora su paradero, compare
cerá • dentro del término de ■ treinta 
jfliías, contados a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
<el. Tribunal Permanente de Justicia 
‘Militar de la Demarcación de Levan
te-Valencia, Secretaría Relatoría de 
¡don Miguel Oabré Vierdiell, sita en los 
Pabellones Militares del Mercado Cen
tral, con objeto de responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
que al número 463 de 1938, se le sigue 
por deserción; bajo apercibimiento que 
de no efectuar esta presentación en el 
plazo indicado, será considerado rebel
de a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 663 de*l Código de Justicia Militar. 
- Valencia, 17 de Abril de 1938.—El 
secretario relator instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.—984

. MARTINEZ MARTINEZ, José, hijo 
de Pascual y de María, natural de 
Macastre, distrito judicial de Chiva, 
de esta provincia, de veintisiete año® 
jflie edad, y dél reemplazo de mil no
vecientos treinta y uno; se servirá 
comparecer en el improrrogable plazo 
Ae 'quince días, a partir de la publica- 
pión de la presente requisitoria, ante 
'él señor delegado del secretario rela
tor instructor del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar de 1& Demarca
ción de Levante, don Simeón Sánchez 
gomero, teniente de Infantería, con 
domicilio en Valencia, antiguo Cuartel1 
¥  San Juan de la Ribera (Alameda), 
donde tiene sus oficinas el Centro de

Reclutamiento, Instrucción y Moviliza
ción, número once; bajo apercibimien
to que, de no comparecer en el plazo 
anteriormente fijado, será declarado en 
rebeldía.

Valencia, a dieciseis de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—El de-

Íega'do del secretario relator, Simeón 
Sánchez Romero.

J. M.—985

ALFAR DE LA MATA, Enrique, 
de 26 años de 'edad, casado, albañil, 
natural ¡de Madrid, perteneciente úl
timamente como soldado a la 83 Bri
gada Mixta, comparecerá ante la Se
creta ría-Reíato ría del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación <le Levante-Valencia, de don 
Miguel Cabré Verdiell, sita en los Pa
bellones Militares del Mercado Cen
tral, en el término de treinta día® a 
partir de l)a publicación de la presen
te, para responder de lo® cargos que le 
resulten en la causa que se sigue con
tra el mismo, número 448 del pasado 
año 1937, sobre insulto y «malos tra
to® de obra a superior, apercibiéndole 
que de no verificarlo, será declarado 
en rebeldía.

Valencia, 18 de Abril de 1938.—El 
secretario relator instructor, Miguel 
Oabré.

J. M.-—986.

ALDAZ ELSO, Juan, soldado eva
dido de las filas facciosas, que perte
neció al disuelto Regimiento de Infan- 
ifcepgjáa número 10, cuyo® dato® de filia
ción no conocidos, comparecerá
en el plazo de treinta días contados a 
partir de la publicación de la presente 
requisitoria ante el Secretario Relator 
insmtruetor del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
de Levante, don Miguel Cabré Ver- 
idieül, en su residencia oficial, sita en 
el Pabellln militar del Mercado Cen
tral de Valencia, a responder de los 
cargo® que le resultan en la causa 
que al número 686 del año anterior le 
es instruida por el delito de deserción, 
(bajo apercibimiento que, de no efec
tuar esta presentación en el plazo rn- 
dicadp, será considerado rebelde a te
nor de lo dispuesto en el artículo 564 
«del Código de Justicia Militar.

Valencia, dieciocho de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—El secre
tario relator instructor, Miguel Cabré.

j. —M.—987

ARNAL SERRANO, Miguel, solda
do de la (Escuela Automovilista del 
Ejército, de Castellón, sin que cons
ten miáis antecedente® y del cual se ig
nora su paradero, comparecerá ante 
el Tribunal Permanente de Justicia 
MiiHitar de la Demarcación de Levante- 
Valerucia, Secretaría Relatoría de don 
Miguel Cabré Verdiell, sha en los Pa
bellones Militares dél Mercado Cen
tral, en el término dé treinta día®, a 
partir do la f  eoha de la publicación 
de la presente, para responder de los 
cargo® que le resulten en la causa que 
ee le sigue por el delito de deserción 
tcon el íiúmro 751 de 1937, bajo aper
cibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde.

• Valencia, 19 de Abril de 1938,—/El 
secretarlo relator instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.—988

BISBAL VICENT, Raimundo, solda
do evadido d-e la Clínica Militar núme
ro 2, a la que fué trasladado desde l'a 
prisión militar de las Torres de Cuar- 
te, la noche del 18 de Febrero último, 
y del que se desconocen datos de fi
liación, comparecerá en el término de 
treinta días contados a partir de la 
publicación de la presente requisitoria 
ante el Secretario Relator Instructor 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levante, 
don Miguel Cabré Verdiell, a respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa que al número 539 del año en 
curso se le sigpe por el delito de de
serción; bajo apercibimiento que, de no 
efectuar esta.presentación en el plazo 
«indicado, será considerado rebelde a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
664 del Código de Justicia Militar,
> Valencia, diecinueve de. Abril de ipil 
novecientos treinta y ocho.—El Se
cretario relator instructor, Miguel Ca
bré.

J. M.—989

ESCAÑO GALLARDO, José, hijo (le 
Miguel y de María, natural de Caiil 
(Málaga), de diez y siete años de 
edad, soltero, «pescador, con domicilio 
en Cortijada de lo® Pérez-Benajaraje, 
cuya® seña® personales son; pelo ne
gro, cejas poblada®, ojos negros peque
ños, nariz recta, labios gruesos, boca 
«regular; soldado de la Segunda Com
pañía del 852 Batallónf de ia 213 Bri
gada Mixta, comparecerá en el plazo 
de 15 «días ante el Sr. ins;iucfor de! 
Tribunal Permanente deft XX Cuerpo 
de Ejército, para responder del suma  ̂
rio que se instruye por el supuesto 
¡delito de deserción; haciéndolo en Va
lencia, plaza de la República número 
2. segundo, apercibiéndole que dé no 
verificarlo, Será declarado rebelde in
curriendo en la® r espomsabilidadies a 
que haya lugar.

V&/l«bona, 14 de abril de 1938. — El 
auditor instructor, (ilegible).

J. M —990

TADEO ROYO, Ramón, hijo de Ra
món y de Francisco, de Veintiún años 
de edad, soltero, oficinista, natural de 
«Manises (Valencia), soldado de la Ooaxt 
fpañía de Depósito de la 216 Brigada 
¿Mixta, con un destino de cartero; 
comparecerá en el plazo de quines 
día® ante el señor instructor del Tri
bunal Permanente dél 20 Cuerpo <$» 
Ejército, para responder dé los suma
rios que se le siguen por supuesto» 
/delito® de deserción y abandono de ser
vicio. De no verificarlo será declara
do rebelde, exigiéndole la® responsa
bilidades a que haya lugar.

Valbona, 16 de Abril de 1938. —  Wk 
auditor instructor, (ilegible).

J. M.—991

HURTADO MARQUEZ, Luis, Mj* 
de Bartolomé y de Victoria, náturél 
die Valdepeñas (Ciudad Real), de vein
tidós años de edsud, soltero, de profe-
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tetón metalúrgico, soldado de 1e Pri
mera Ooimpafiía del 851 Batallón <$e 
tfea 213 Brigada Mixta y  al que m 1® 
©í'gTtiie dos '.caiivS'as por el supuesto de- 
Uto de deserción, frente ai enemigo; 
©CKmparec’esrá en -el plazo de quince 
ti&as anite el instructor del Tribunal 
GPer¡man»&zi<te del 20 Cuerpo de Ejército, 
imjo los spercibünienitos lega,le® si no 
9o hiciera en -el plazo seña lado..

Valbona, 16 de Abril die 1938.--El 
auditor instructor, (ilegible}»

1J. M.— 992

. REQUISITORI AS
£]).. OCTAVIO MARTINEZ ORTXZ, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de esta ciudad de Almansa. 
Por el presente y en méritos de lo 

acornado en sel sumario que con el nú
mero 31 de 1937 se sigue en este Juz
gado so ore lesiones y daños por im- 
prudra *-’a, eoib.ra. Simón Rene, de 39 
años d- raad. nasa-Jo, cBoArraleetri- 
•Gtstfa m rarvicía de unen a en las Bri
gadas Internacionales. 0 atara) it 
Francia. se ñama a ios soJ'Vvñ,  ̂ y:jrna 
neci entes a cuchas Brigadas Inter», a- 
dónales Di Faola Giusseppe, Maroi 
Srexano, ¿¿ouis Careggl, Aureliano Ji
ménez Santos, Deleu Guste ve, De~ 
coureeJIe Alfeerfc y Roberto Hcuque, to
dos ellos lesionados a consecuencia- de] 
choque ciel camión marca L-aiit núme
ro 458, de la Brigada Internacional, 
conducido por Rene Simón con una. 
máquina segadora el dn de V  a ve 
último en la caí ratera ut O* a A IB 
'ante w ,¿ . . 3,~ ada ▼v-Wa^on,

pora ci.1: m 'v> rarí 1 j ñas
comparezcan ante era*? Jiizgici^ con el 
fin de ser reconocidos por el médico fo
rense del mismo, el que informará so
bre iel estado de aquéllos.

Dado m  Almansa, a veintidós de 
Abril de mi! novecientos treinta y 
ocho-;
©ehcr^Ooi&víü Martínez.—El Secreta- 
rio,. Pedro Mancebo.

J, O.— 749

DON OGTAVTC MARTINEZ ORTI25, 
Juas 4e Ins r 7 ̂ aLóia de este Pár~ 
¿ni 1 v *
Per =1 rara r e  y en méritos de ¡lo 

■ajcordadc ci ú >ram&r*k> que con el nú» 
«itero 3*1 c- »<vr se sigue en este 
J-usga: v r a  e ^ptíoibjg® y daños por 
teiprutPiiiv.’ fi, contra Simón René. de 
'89 años de m ad casado-, -chófer ■elee- 
.‘isrácásta sá servicio -de laa Brigadas 
Imt e-maci oréales., m tu m l de Fraúdela, 
«a  lia-nía a éste, que el día 31 d«e mayo 
ñ'lTnjxra ?■“ edurardo el camión mar
es Í M V  í f  8 de ?c Brigada Xn~
tomraxraram, Frarme V ra  de Albace
te  por mía w  prraMmua, t r o p e z ó  eon 
‘Uta máquina segadora, haciendo dar 
al ■ m w A 6 n J a eonsieonenoia del choque, 
Tum vuelto de campana, resultando le» 
«a-amados en -al aedd-enjte varios Inter- 
naeionaíleB que viajaban en dicho ca~ 
rrdón» -;ysar& que en el término .i-» diez 
di a® comparezca «ante «ate Juagado, 
mu el Sn de xKrttfic&Tte el auto de su 
p r v v e s s a ^ m ' j U í  y recibirle djecMración 
$ntogia¿«rte j  ®irm dültgemsiaa apor-

ctbiénd-ole que, ém a© verificsuile, ©s 
el plaia© señalado Se parará el perjti&* 
ció a que haya lugar, Asteísmo* m
encarga «a todas las autoridad©®, tan-- 
•tío Aviles como .militara®, proieedasi m 
,ila. h'US'aa y (captura -del individuo de

j referencia, y caso de dar resultado 
| sus i'iiv©ai'--igfaícioíi'ê ; -saa oonduoido ai!

Depósito *mTi<n!Íici'p;al de .«sitia O!uñad j  
¡ a íiii5qm«iei:án' de este Jusyg&dm 
| Dado A1 man*m, a vedbuttdids de 

Abril < c* novvidtet'OB tretota j
ocho. -  ) a Te Martínez. — - El S#-

¡ or£’t&¡r!o, P  .Fumo Mancebo,

EERNANDDEZ SANTIAGO (Ma
nuel), Caste’llaiio Nuevo, hijo de Juan 
y  de Joaquina, natural de Cartagena, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de 58 años 'áe ©cted, dtoiioiliado ülti- 
ímaim-eii'te <en AMi-erla, plaza de la. Mu- 
la, procesado con eaussa núni. 248 de 
1937; •coanparecerá en término de- diez 
cjjíajs ante el Juzg^ado de Instrucción 
dei Ombriio de San Sebastián de Al- 

! meria, bajo apercibimiento de ser de- 
i clarado rebelde y pararle los perjnñ 

eiois eonsLgu’íente®.
.Almería, 19 de Abril de 19-38,
©I Juez de Instrucción (ilegible).

| -J. 0 —751

FERNANDEZ CORTES (Rafa-eá)»

| OacáteBana Nuevo,, hijo de Manuel y 
i áe Am¿wm7 natural d¡£ Cartagena, de. 

estado vara doP profesión esmiiJacíor, de 
.33 años xle eda,d,. íiovíkm'* ■> 1 ‘V*̂ -
monte- - en .Ateema, pmza de la íviú»

! lia-, procesado con causa niúan. 248 de 
! 1987 -sobre lesiones y atentado; 

cosnpar-ecerá en. término de diez 
días ante el olouzgtado de Instrucción 
del .Distrito de San Sebastián de A l
mería, bajo apercibimiento de ser de-- 
clarado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes, 

i Almería,; 19 de A b ril áe 1938,
El Jne% de Instrucción íü-egíMe.}»

J. O.— 752

AiiüVAiREZ PEREZ (Juan) (a ) El 
Oiincliilla, de estado casado, profe
sión labrador, de 46 años de edad., 
dbimicüiado - úiltimameaite en Motril 
procesado coca causa número 19 de 
1.937 estafa, comparecerá m.
término de diez días ante el Juzgado 
de IfniSitm.üoién deJ Distrito de San Se
bastián de Almerm, bajo apercibi
miento áe ©es* declarado rebelde y pa
rarle lo® perjuicios consigna entes.

A.toerla, 19 d@ Abril de 1938.
[Eli Juez de I^trafceión (ilegible).

X O—753

DON HIGJNIO TAPIZ  PEREZ, Juez 
de Jnabrucición. de Almoéóvar del 
Campo y  su partido.
Por el presente ruego & Im Auto- 

ridade® y  encargo a im Agentes de 
la Po-lida Juidicía} practiquen la® ges
tiones conducentes para la busca y 
rascate 4 » « t e  pequeño», ^

wa pem de ^€6  mm
y dos caídos de cría, de un peso ^pre- 
ximado de sesenta y oclíi gramo^ 
tsumbián ícada ™x}5 sust r ido® a . la 
Ooleotivlcieid; de Canipes no de la (X 
N. T. de Mestao2a-, @1 caa 18 de PV 

■ brero úStímo, poniéndola a éî posi.- 
dión de este Justado con la person*- 
en c>iî c p d ‘ m hAUar-e b=í 110 acre- 
dita s" 1 tj adquislcíán, óájó co
mo a i c i e le sei7 a; auUa de 1& 
sui&trírx l i a  Binas procjeuentes d̂ i 
su,navio núniero 36 de 193».

Da-cüo tm A taodóvar a %. &,
21 de Abril de . 1938.- do,
Gonmlío Góm ez.

J. O-.- 754

El Sr, Juez de Instrucción de c-;ste 
bfiG\úo y en el sumario croe se trarol- 
b * n Juzgad> bajo rd numere»
5? Je* j í  tu5i ailo |.>or homkndic- por 
tmpraticnAa en íu persona áe Eoren- 
z< woí'oa. Ojvj-n *,e >27 añoe -Jí edad, 
de eetaeo soltero, campesfov natural 
de Al mr/me íHutdva) oerianacxente a 
la. ii.2 Brigada Mana 415, el on&i obs- 
tentaba I-a graduación de e ser
atropellado el día diecisiete , * No
viembre pasado- en la nar ¿ pie 
conduce de Fuencarral -< 1 ? inre®
de ,1a Sierra y sitie íMnomiBado Val» 
delatas, té* 1 > "o m » cipál refe- 
ralo pueble do F\ nv c r ra l; ro*  ̂ ca- 
■r • aif ’ r 1 1 riúro. < 1 ex*
c"nc viente a1 Huí 11V11 de C a iq  j dél, 
VI Cuerpo de Ejército, con elucida por
F!p-) bi /* -o"r'n><,¿«? 7ivnr otado
’ 1 (í - - - - i; ;f-jjandan

do mid rvir deí ait'cido 103 . I ¿eyy 
ele Enjuiciamiento Crimina! a A® 
r\-«u<Je más eer;oainio«t deft i vder*x? o <M 
7 n orr do paradero.

.>  ̂ icna.r Viejo, 19 de AWxl áe 1.93A 
—Til! Secretario, Dorenzo Pinto.

X O, 755,

d . v :  :v  noFDB! so  t o p a d o  ju©*
Interino de Instrucción de du
dad 7/ su pa.rtidc.
En virtud del presente edicto, s® 

cita a un chofer militar que c-'i dfft 
diecinueve de Marzo próximo jms&do 
conducía un camión cuya matrícula b$ 
ignora, volcando a irnos dos 'kdñrn®* 
tros del Viso en la carretera m r  di* 
receión a esta ciudad, la, cxiba parte 
de Dos Torree a Kinojosa. áú Duque* 
cuyo automóvil trasportaba a vari oí 
militares, y guardia de Segundad, que 
iban al pueblo de Campan culo, remfa 
ímnio muerto a conHeeuenm& á@l vueB

i* ]} > »•* .loro Maráivm,
vecino de Muía (Murcia), para que en 
A fsrae óp dies días, a partir del ella 
siguiente de la publicación dé este 
edicto en la GACETA DE DA R3SPU* 
BDICA. y '“Boletín OñciaM, compare®* 
ca en ente Juzgado a prestar declara* 
ción, con apercibimiento de que ai se 
comparece le parará el perjuicio a. qué 
haya lugar en derecho, acordado sss 
el eumario 9 de 1938*

Dado en Hiño josa, del Buque a, die
cinueve de Abril de mil novedentot 
treinta v ocho.—El Secretario,

X Or— 751*


